
San José, 6 de agosto de 1957.-

La Junta  Departamental,  por  unanimidad  de  votos   aprobó el  presente  Decreto  quedando 

redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Agréguese al capítulo NICHOS del decreto del 4 de enero de 1952, modificado 

por  el  del  23 de  julio  de  1956,  una tarifa  especial  para  la  venta  de derechos   de  uso  de 

sepulcros-urnarios  que  regirán  en  todas  las  Necrópolis  del  Departamento  con la  siguiente 

denominación y discriminación:

a)- SEPULCROS URNARIOS

1ra. Fila......$  300

2da. Fila.....$  330

3ra. Fila.....$  270

4ta. Fila.....$  240

Artículo 2º)- Los derechos de uso de los nichos urnarios, estarán sujetos a todos y cada una de 

las imposiciones que perciben la Ordenanza vigente en la materia.

Artículo 3º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL SEIS 

DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-

                                                                                      Oscar D'URSI

                                                 Presidente 
    Miguel A. PERERA
           Secretario                                                                     RBV 9/05/09 


